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Sello Digital
eLvHT3KzUUi7GC7XcZa1SE6LXBU63oOIElsDrA60g5u2p/7eTu4hgUvW9sGEord7HXhHJB+QMiOt0B8f7
M/tTPvB7m9ZWHl+6B3DfRmF0l1c1cRSTIyrq3h/MKhZAaheL+1p/Za0zEAiKJPHhXtkrvzTVOtg8hD/M/gqnJ
Ml6JpH7vJNbjctXTucMFniyGmZSvqEHNhCZultc9MygsbTni/9BaWM6ff8fgTeWbAnuaS8wIQwAWSx0S/kiS
+yUmSC5G14MAw6WiyvxQJr669TIxr7cUNRMX9rjtNRFp4iw2Wel3kFvm80nz/XM/vMo90Fo1MDrXldlAjqdJ
V1I5HIpQ==

Trazabilidad

La integridad y autoría del presente documento
electrónico se podrá comprobar a través de la
liga que se encuentra debajo del QR.

 De igual manera, se podrá verif icar el
documentro electrónico por medio del código
QR, para lo cual se recomienda descargar una
aplicación de lectura de este tipo de códigos a
su dispositivo móvil.

https://cre-boveda.azurewebsites.net/api/documento/caf2737d-3d4a-47d9-9de6-857362a4ca60

La presente hoja forma parte integral del oficio SE-300/348/2025, acto administrativo ha sido firmado mediante el uso de la firma
electrónica avanzada (e.firma) del funcionario competente, que contiene la cadena de caracteres asociados al documento electrónico
original y a la Firma Electrónica Avanzada del funcionario, así como el sello digital que permite comprobar la autenticidad de su
contenido conforme a lo dispuesto por los artículos 7 y 10 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada; y 12 de su Reglamento. La
versión electrónica del presente documento, se podrá verificar a través del Código QR para lo cual, se recomienda descargar una
aplicación de lectura de éste tipo de códigos a su dispositivo móvil
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